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Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que regula los aspectos relacionados con el proceclimiento 
de ampliación de plazo; en tal sentido, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación ha ratificado lo 
manifestado por el Monitor de Obra, denegando la ampliación de plazo N° 03; por lo que se expide el presente 
acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de 
Administración, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la 
Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley No 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

://l}J, 'v'd" \~\' ARTICULO 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliación 
: .• ---"- \ -,1 de Plazo N° 03, por espacio de once (11) dias, presentado por el Consorcio Nazareno, a través de su 

1. _ ,;< . · __ ·_. · - - ) representante legal Ing. Hernán Garagondo B~lb~a, en la obr~: "Construcci~n de la Trocha Carrozable 
\Q., , _/ L=5.460 km Motoypata al C.P. Llahuecc, Dtstnto de Acona - Huancavelica", por los fundamentos 

·· ---- expuestos en Informe N° 173-2013/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/ efcc, ratificado mediante Informe 
~-=--~ No 588-2013/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL. 

ARTICULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
C::mnpetentes del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, y a la 
empresa contratista Consorcio Nazareno, para los fines pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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